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ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

XERVAL S.A. “EN LIQUIDACION?” ommmmmmn= 

UANTÍA: INDETERMINADA. romo coma 

n Duran Provincia del Guayas, República'-del 

    

  

   

  

En 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de Octubre del dos mil 

quince, ante mí, Doctor WALTER RAMÓN VELASCO 

ALVARADO, Notario Tercero ' Titular del Cantón Duran, 

comparece la señora MARIA GLADYS PEREZ SAILEMA, mayor 

de edad, de estado civil divorciada, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la compañía ANÓNIMA DENOMINADA 

TEXERVAL S.A "EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente 

General, en funciones prorrogadas, conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito que 

se agrega como documento habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

de tránsito por este cantón, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar todas clase de actos y contratos, y a quien de 

conocerle personalmente doy fe.-Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura de Reactivación de la Compañía 

Anónima TEXERVAL S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que 

procede como ya queda indicado, con amplia y entera libertad 

.*. Ms, SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

1 ¡otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

.. ¿SE o EOS a su cargo, dígnese autorizar una en la que conste la 

o REACTIVACIÓN de la Compañía Anónima TEXERVAL S.A. "En 

27 

28 

| 

Liquidación", al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente
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escritura y formula las declaraciones que en ella se expresa la 

señora MARIA GLADYS PEREZ SAILEMA, quien: lo, hace: Ya 

nombre y como representante legal de la Coinpañía Anóñima 

TEXERVAL S.A. "En Liquidación", en su calidad. ¿de [Gatenís 

General, lo cual acredita con el nombramiento' inscrito” “que 

se agrega en este instrumento como documento habilitante; 

y, además, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía que representa, en 

sesión celebrada el veintiséis del octubre del dos mil quince , la 

misma que se adjunta a esta escritura para que forme parte de 

la misma.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El treinta de 

Septiembre del dos mil ocho, ante el Abogado, Francisco 

Coronel Flores Notario Titular Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, se constituyó Compañía Anónima TEXERVAL 

S.A.., y quedó inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el dieciocho de febrero del dos mil nueve, con un 

capital de ochocientos dólares; b) Al no haberse presentado los 

balances en el plazo señalado, la compañía se disolvió, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo tres de la 

Ley número treinta y uno de la reformatoria de la ley de 

Compañías, disolución que consta en la Resolución 

número SC.IJ.DJDL.G.12.0005451dada y firmada por el 

subintendente de Derecho Societario de Compañías el 

diecisiete de septiembre del dos mil doce; c) La Junta General ro      

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima: ó 

TEXERVAL S.A. "En Liquidación", celebrada el veintiséis de 

Octubre del dos mil quince, acordó la reactivación de la 

Compañía, por haber superado el inconveniente de la



  

TEXERVAL S.A 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TEXERVAL S.A. EN 
LIQUIDACION. 

CELEBRADA EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de Octubre del 2015; a las 12.00 pm. En la oficina de la compañía TEXERVAL S.A 

en liquidación, ubicada en Eloy Alfaro 426 y Ayacucho Local 2 Diagonal a cabinas de Claro, se reunieron las siguientes personas: 

UNO) Señora María Gladys Pérez Sailema, propietaria de SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, de 

tun valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. 

DOS) Señor Alonso Pino José Videaldo Representante Legal de FABELINA S.A. , propietario de OCHO acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Todas las acciones son iguales, ordinarias y nominativas de 1 dólar cada una, Preside la Junta la Señorita Olimpia De Las 

Mercedes Campoverde Pérez, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como secretaria la Señora María Gladys 

Pérez Sailema, quien a petición del Presiente constata el quórum y forma la lista de asistentes constatando que se encuentra 

presente la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de 800.00/100 DOLARES, que corresponde a la cantidad de 

OCHOCIENTAS ACCIONES. Acto seguido y en vista de que los socios pronuncian en forma unánime, en el sentido de instalarse 

en Junta sin que medie el requisito de convocatoria previa, en razón de haberse aprobado previamente el orden del día, con lo que 

se cumple con lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se instala la Sesión por mandato de la mA 

Presidencia y se dispone que se dé lectura al orden del día previamente aprobado, el mismo que es del tenor sigui: 

DEL DJA.: : 

    

   
. 

1.- El orden del dia de la junta será deliberar y resolver por los accionistas, REACTIVAR LA SOCIEDAD, dado que, e $ 

existe un nuevo ambiente de negocios, que permite el ejercicio del objeto social y teniendo en cuenta que 18: a $ 

presupuestos normativos consagrados en la Ley para reactivaria, . S 

PUNTO UNO: REVISAR Y APROBAR LA REACTIVACION DE LA SOCIEDAD.- Toma la palabra la Señyá dusPérez 

Sallema quien manifiesta que está de acuerdo con la Reactivación de la Sociedad, el cual es aproóafirorá dad sin 

ninguna objeción. S 

+ 
Sometida a consideración de la Junta de Socios la REACTIVACION DE LA SOCIEDAD, fue aprobada por unanimidad con el 

voto favorable del 100% de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la sociedad. 

   
Sra.María Gladys Pérez Sailema. 

Gerente General. 

Representante Legal. Nelase 
y PUBLICA 
e ye 

  

Srta. Olimpia De llas Mercedes Campoverde Pérez 

Presidente. 

Sr. Alonso Pino José Videaldo 

Por Fabelina S.A. 

      

Eloy Alfaro 426 y Ayacucho Local 2 Diagonal a cabinas de Claro, Guayaquil-Ecuador



  

a Registró' 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA La SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 

€ Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de Compañia: TEXERVAL S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: MARIA GLADYS PEREZ SAILEMA 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Febrero del 2009 
Fecha de inscripción: 20 de Febrero del 2009 
Periodo: 5 Años 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento ante citado hasta el 21 de 
Septiembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

* TEXERVAL S,A., se encuentra en disolución con fecha 14 de Mayo del 
2013 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra). invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 24 de Septiembre del 2015 

     Registro Mercah 
DELE 

E: Elisawel Villucis 
Ref: 20056-M-2009 £61529-M-2013 

0 

R AGUILAR 
eliCantón Guayaquil 

    

    
  

  
Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

        

 



MINUTA 

2 En el Cantón Duran Provincia del Guayas, República del 

3 Ecuador, a los veintiséis días del mes de Octubre del dos mil 

4 quince, ante mí, Doctor WALTER RAMÓN VELASCO 

5 ALVARADO, Notario Tercero Titular del Cantón Duran, 

6 comparece la señora MARÍA GLADYS PEREZ SAILEMA, mayor 

7 de edad, de estado civil divorciada, ejecutiva, a nombre y en 

8 representación de la compañía ANÓNIMA DENOMINADA 

9 TEXERVAL S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente 

1 General, en funciones prorrogadas, conforme lo acredita con la 

11 copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito que 

12 se agrega como documento habilitante.- La compareciente es de 

13 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

14 de tránsito por este cantón, con la capacidad civil y necesaria 

15 para celebrar todas clase de actos y contratos, y a quien de 

16 conocerle personalmente doy fe.-Bien instruida en el objeto y 

17 resultado de esta escritura de Reactivación de la Compañía 

18 Anónima TEXERVAL S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que 

19 procede como ya queda indicado, con amplia y entera libertad 

20 para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor | 

21 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

22/77 Públicas.a su cargo, dígnese autorizar una en la que conste): 

07 RE VACIÓN de la Compañía Anónima TEXERVAL S. PER 

.. illegal al tenor de las siguientes cláusulas: PRI 

A NTERVIMIENTE.- Comparece al otorgamiento de la pre nie 

e 26 escritura y formula las declaraciones que en ella se expresa 

27 señora MARIA GLADYS PEREZ SAILEMA, quien lo hace a 

28 nombre y como representante legal de la Compañía Anónima 

  

    
eo 
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MINUTA 
1 TEXERVAL S.A. "En Liquidación", en su calidad de Gerente 

2 General, lo cual acredita con el nombramiento inscrito que 

3 se agrega en este instrumento como documento habilitante; 

4 y, además, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

5 General de Accionistas de la Compañía que representa, en 

s sesión celebrada el veintiséis de Octubre del dos mil quince,, 

7 la misma que se adjunta a esta escritura para que forme parte 

gs de la misma.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El treinta de 

o Septiembre del dos mil ocho, ante el Abogado, Francisco 

10 Coronel Flores Notario Titular Vigésimo Noveno del cantón 

11 Guayaquil, se constituyó Compañía Anónima TEXERVAL 

12 :S.A.., y quedó inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

13 Guayaquil el dieciocho de febrero del dos mil nueve, con un 

14 capital de ochocientos dólares; b) Al no haberse presentado los 

15 balances en el plazo señalado, la compañía se disolvió, en 

16 virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo tres de la 

17 Ley número treinta y uno de la reformatoria de la ley de 

18 Compañías, disolución que consta en la Resolución número 

1 SCI. DJ DL.G.12. 0:00 5 4 5 1,dada y firmada por el 

20 subintendente de Derecho Societario de Compañías el 

21 diecisiete de septiembre de dos mil doce; c) La Junta General 

¿Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 

ore S.A. "En Liquidación”, celebrada el veintiséis de 

¿Lctubre, del dos mil quince, acordó la reactivación * de cla E Ce 

   

  

-Conipañía, por haber superado el inconveniente de : a 

«presentación de los Balances.- TERCERA: DECLARACIONES.- e, 
CO 

“e . . 

27 ” Con tales antecedentes, la compareciente, en la calidad antes 

28 invocada y obrando de acuerdo a las resoluciones adoptadas por 
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MINUTA 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima TEXERVAL S.A. "En Liquidación", declara bajo 

juramento y tiene a bien dejar constancia reactivar la 

Compañía y no se someterá al proceso -de liquidación, 

debiéndose por el contrario someter al acuerdo de reactivación 

de la misma mediante la correspondiente escritura pública, a 

fin de la aprobación de la Superintendencia de Compañías y se 

dé el trámite conforme a la -Ley.- Los: accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.- La representante. legal de la 

Compañía autoriza expresamente al Abogado Juan Alberto Arana 

Espinoza, para que realice todos los trámites legales y 

administrativos para obtener la aprobación y el registro de la 

presente escritura pública.- Adjunto nombramiento de 

representante legal, así mismo, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del veintiséis de Octubre del dos 

mil quince. Agregue Jsted señor Notario, las demás cláusulas de 

ley para la comple: l) validez y firmeza del presente instrumento 

público.- f) Abogago Juan Alberto Arana Espinoza, con Matricula 
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Y CONSEJO DE LA JUDICATU : : FORO'DE ABOGAN: . 
AB. ARANA ESPINOZA JUAN AERÉR: 

      
    

Matricula No: 09-1982-49 - A 
Cádula No: 0905111316. 
Fecha de inséripción: 05/12/2011g 

Matricula añtertor: — .3,572 
Tipo de sangre: Or .> : 
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REPÚBLICA DEL - CONSEJO NACIONA 

7 APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE” > PEREZ MUNEZ SEGUNDO RAUL 

+" GUAYAQUIL | - ROD 
FECHA DEEXPIRACIÓN ne 2020-0940 eN . 

    

   7 SH 023 CERTIFICADÓ DE VOTACIÓN FE, ELECCIONES SECCIONALES 23.FÉ0.20)4 
. 023-0125 - 
NURLERO DE CE 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 

   

-= .. 1801656487 'ROFICADO: a CÉDULA 7 +” PEREZ SAJLEMA MARIA GLADYS     



  

    

  

  

“NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL; 

“REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
"SOCIEDADES 

0992605413001 

TEXERVAL S.A, 

..le hace bien ol país! 

    

SEA TNT SRESTT ATA 
No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: “-* ' s ns ) FEC. CIERRE: E 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 4 í L 143 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CO! 
COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO 
Ed DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES.:- + 
INFORMÁTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    

  

  

Lar A y 

    

Provincia: GUAYAS Cánton: GUAYAQUIL Parroquia? AYACUGAO Cálle: ELOY ALFARO Numero: 426 Intersecclon: AYACUCHO Referencia: DIAGONAL A CABINAS 
DE PORTA Oficina: LOCAL 2 Celular: 0991280388 

    

e 

  

  
  

 



  

el 

  

  
  

      

ER poo DA pe A 0 
a A POR MAYOR Y MENOR DENAQUNARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, 
COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO 

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: ¿SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992805413001 o o 

RAZÓN SOCIAL: TEXERVAL S.A, . 

NOMBRE COMERCIAL: Ñ 7 z 

REPRESENTANTE LEGAL: * 7 PEREZ SAILEMA MARIA GLADYS 

: DEL ROSARIO TOUZARD JEFFERSON - - - CONTADOR: - PERRO To. 

“CLASÉ CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: - Sh 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: * SIN- 

po MOT . A IN E : 

FEC. NACIMIENTO: EN ES: 7 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 7" aBpo2j2009 
FEC. INSCRIPCIÓN: 12/03/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; —, FEC. REINICIO ACTIVIDADES: om ” + D9707/2015 

NT PAT, AE 
A UE NESARA 

«fe hace bien al paíst 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO € Calle: ELOY ALFARO Numero: 426 Interseccion: AYACUCHO Oficina: LOCAL 2 Roforoncia 
ubicacion; DIAGONAL A CABINAS DE PORTA 'elular: 0991280388 

  

    

EY DI AAA A 
IP AA PMA AnS.           

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICAD: 
. Una DE IMPUESTO A LA RNA SOCIEDADES 
* DECLARACI 
* DECLARACI 

    
FCE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 

IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
IN MENSUAL DE IVA 

1ZONA BI GUAYAS 

  

ABIERTOS 1 
CERRADOS 0 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

    

Nombre de la Compañía: TEXERVAL S.A. 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura otorgada: 30 de Septiembre del 2008 
Notario: AB. Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil. 
Fecha de inscripción: 18 de Febrero del 2009. 
Plazo: SOAÑOS 
Capital Suscrito: US$ 800.00 
Resolución Aprobatoria: % 08.G,11.0007517, por el ESPECIALISTA JURIDICO 
Fecha de Resolución: 04 de Noviembre del 2008, 
Fecha de Inscripción: 13 de Febrero del 2009. 

Nombre de la Compañía: TEXERVAL S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: $ SCIJDIDL.G.12.0005451, por el DI 
JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPA; 
INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 17 de Septiembre del 2012. 
Fecha de Inscripción: 14 de Mayo del 2013. es o 

Na 
AS 

MERO! 

    

       
Desde el 14 de Mayo del 2013 hasta el 21 de Septiembre del 
actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Ni 
LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superim 
compañías a favor de persona alguna. 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta 
el: 18 de Septiembre del 2015. - 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición « otra). invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 23 de Septiembre del 2015, 

   

  

     

  

  

LAR AGUILAR 
í Cantón Guayaquil 

DELEGADO 

  

Ref: 20056-M-09/61529-M-13 - 
po por: Paola Aveguo. Valor pagado por este Trabajo: $ 12.00= 

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

 



  

    

    

     
    

  

      

   

     

  

   

    

    

    

  

RESOLUCION No. 08.G.1). 

Ab. Marlo Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

del Cantón IR el 30 de Sends mbre: de 2008, que 

e la compañía TEXERVAL S.A.. 

RESUELVE: 

Eno 'APROBAR la constitución de la compañia TEXERVAL S.A. y disponer que 
a se. publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

al de la compañía. 

DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

ura que se'aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

ferida escritura y esta resolución; y, C) Que dichos funcionarios sienten 
5 aciónes; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

ción original dél extracto publicado en un=periódico.de amplía circulación 
cipal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Inal de los nombramientos insctitos de los administradores y original del 

tro Unico de Contribuyentes, 

   

   

        
e. Ntiasoy 

e EBUCA %, SS o e E 

    

  

Registra 

a po cROm 
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de la Propiedad a cargo «del Registro Mercantil del domicilio principal de * 

   



   
        
   

   

  

   

  

    

      

  

    
    

     

    

  

    

   

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA do 
“TEXERVAL S.A... a 
S , , slo 

SÚUSCRITO:$800.00 USA. 
3 

de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

A las Personas siguientes: MANUEL IVANN MOREIRA BARREIRO, . soltero AAN PREIRA BARF 
acionalidad Ecuatoriana; RODOLFO JAVIER SANCAN OLIVO, soltero, 

FÉ, _— AA+ 

tacionalidad Ecuatoriana; todos por sus propios Y personales o 

US comparecientes, mayores de edad, con domicilio y residencia en   
de Guayaquil, capaces  civilmente pára obligarse y contratar, 
onocerlos Personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos en el 
resultados de esta escritura pública de CONSTITUCION DE 

DE” COMPAÑIA ANONIMA, a la que comparecen como .gqueda   h amplia y entera libertad, para que la autorice, me presentan 
sE "SEÑOR NOTARIO: Sirvase autoriza, 

la minuta 

en el Registro de Escrituras 
“cargo, una por la cual. conste el Contrato de Constitución de una 

y ónima, que. se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 
INTERVIENEN. - Concurren a la celebración de es; 

    

su expresa voluntad de constituir la, compañía anóni 

  

   

   

  

    

  

las personas siguientes: MANUEL IVAN_MO 
ODOLFO JAVIER SANCAN OL/ q 

La: compañía que se co 

  

VO, toos por sus propios derádhon Ñ 

          

nsttuye mediante este Tontrato. se   



  

A
.
 

  

1 

7 20058 

-se denominará TEXERVAL S.A..- ARTICULO SEGUNDO: a 

  

IO        
      

A 

  

     naves. para. 

  

    
Cas 

negocio, 

  

     
      

'internácional. “Y Geminis aquien . martimo, p A la E í 

        arquitecónicas “ty itaníticas: A realizar proyectos de      
     
obras. de. ingeniera” úe vialidad,      
    

  
aeropuertos, mietal "mecánicas, oa importas compra. 2.0 ¡ rrend: 

  

 



    
       

E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL     

    

    
    

    

    

   

3: Sepia del 2008 *5 : 

En ES , €) la) Sr.(a)(ita) [_ ABG. GLENDA QUITO ORELLANA *] 

¿503 0701777930 consignó en este Banco la cantidad de 

  

    

   

  

18 de apa tura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

ce nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios úe la compañia: 

  

  

  

. NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JAVIER SANCAN OLIVO, " y USE. | 0 3 
HEEIVÁN MOREIRA BARREIRO US$. 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

> des Meltas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión fanta en el ámbito civil como penal para el caso de sep 

¡pónpetentes, 
Et 

  

   

     
del Interesado y tiane caráctar exclusivamente informativa par lo que no podrá entenderse que el Banco Pic; 

a con > ercaros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacch 

 



  

agricolas, - industriales, C) Sistemas de rofigeración. aires * 

y 

3. “partes y repuestos; * D) “Aparatos "equipos otográficos, sumicisros 

bas de agua, filtros de agua; e Textiles como telas para manteles, 

eneral, trajes" confeccionadas a mano, indumentarias levas y usadas, * : 

fibras, tejidos hilados, calzados Y máteñas primis, "que: as 

seres para el hogar, instrumentos” de música como discos convencionales, 

nes de. estatuas, pres. al óleo, Joyas. sy y anícilos, .en -la. rama de-' 0 

  

    
 



  

mps o 

       

     
    
    
   

    

      
    
    
    

   

des 
Y mismos, como impresoras, monttores, teclados, drive, discos duros, fuentes Pod hs 

derivados, a todo tipo de artículos industriales necesarios para. 

metalmecánica, " metalúrgica, TRES. Se dedicará a la instalación 

explotación ' de * establecimientos del área médica. Podrá. réalizar 

investigaciones científicas que tengan por fin el desarrollo y progreso él 

“médicas. " Podrá importar. exportar. distribuir y comercializar.productos ón 

farmacéuticas; 4 

consumo”: humano “y animal; suplementos .vitamínicos; medicinas! 

instrumentos médicos * y quirúrgicos, equipos de radiografía, equipos 

edontolégicos, ' equipos de laboratorio, instrumentos y equipos de óptica 

naturalés, de belleza, dietéticas, nutritivos, y genéricos, venta ,-y compra d 

- médicos, y "estáticos,



    

  

   
, reparación, asesoramiento, instalación Je fotocopiadoras sus accesorios, 

sto. A) Aeronaves, naves vehículos, sus equipos, accesorios, partes Y 

    

    
    

, permuta., y agencia miento, explotación arrendamiento, anticresís de 

ebles, SEIS.- Podrá realizar por cuente propia O a través de terceros, 

Alrega de cartas y de toda clase de envios que se clasifiquen como. 

así como de paquetes que contenga ropa regalos medicinas, 

     

    
       

    

    
    

«tibutaria, financiera, técnica, contabla, aduanera, agricola, mercantil, 

Wsátil y de computación, pudendo -la compañía, en el caso de querer 

ria: de contabilidades calificarse como tal en la Superintendencia de 

fisimismo podrá dedicarse a la auditoria en sistemas, educación 

Computación y procesamiento de dato:. La Compañía podrá diseñar, 
o lalizar cursos y seminarios y convenciones de toda indole, hablados, 

* OCHO.- La compañla se dedicará a importar, comercializar y 
'ScComo urea-aBónos, fertilizante y todo producto Recesarios para la 

    
      

za de paños. eii de quiicós. nécesarios Pefa Ta a 
Pe DJ 
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+ Mz    
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st
il
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20063 
de 

o 

de, Jaboratorios, B). A la.actividad pesquera en todas sus fases tales comib 

       
   
   
   

   

   
    

  

cafeteras y festaurantes para la atención de su personal, clientela y odio 

B). ¿Sasallneras. £) Industrias . de áreas alimenticias, D) Centros de enseñan 

secun aria, educación fécnica-y artesanal, “TRECE.- Podrá Dedicarse : 

  

producción de Jarvas de camarones y otras especies" bióacuáticas medi ante 
Y 

  

extracción, Procesamiento yy comercialización de“ éspecies biósciéicas $hi 

CATORCE. Tengrá por objeto dedicarse a la actividad mercanúl comó 

mandataria, mandante agente y representante de personas ráturales 

      
áses.- - DIECIS 

 



  

    
    

eparación y mantenimiento de-redes eléctricas y telefónicas asi como de 

zclvlles subterráneas y/o centrales telefónicas B) Ejecución tétnica de 

   
   
   
   
   
   

   

   
   
    

t icas.en alta, baja media tensión y auxiliares de protección eléctrica sean'estós 

ara. iluminación en general, maquinarias, materialés eléctricos y -todo 

insumo -que de utilicen en el mantenirniento y rebobinado de' motores 

Sc y» «transformadores como resinas, solventes, rulimanes, desoxidantes. 

odrá dedicarse A) Al.negocio de la publicación o propaganda pública'>- 

ta propia o de terceros, por medio de la prensa escrita, radio, televisión, 

  

a e a 

confeccionada en general, articulos. “de lenceria, bisuteria, zapatos, : 

lociones, cremas, electra ésticos en general. VEINTE- Ala 

omo los lubricántes, grasas, aceites, “así como toda” clase de 

endo instalar talleres mecánicos para este. VEÍNTIUNO,- A la 

 



  
  

    

  

  
  

  

  

a is a 

“de da "mediana. y pequeña, industria y. artesanía,: tarito nacionales” com 
u 

  

ars! ú : 

     o impo ón, y sspartación de equipos e instrumental. médico,” alirigles y 
    

  

SN 
** Importación, opción; y comergateación de toda claséido electródomés cos; 

: EA : 
defensas, faros, gulas, radiadores, inyectores 

a 

  

de «constilcción, iviano. o pesado, asi corno, sus tepliéstos,* “accesorio 

  

   VEINTICINCO. 01 

* Pia TÉ 
:coprio - de, tércerós, con el propó: 

o AU ES 

emitiendo pára 'táles éfecios las regrecivas certificaciones. ; ME] 
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      Ala sos ción 

A A 
centrales» picas a NA 

     
   

    

          



  

O AN 

el Registro Mercantil ARTICULO CUARTO: DOMICILIO 

  

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

Las acciones estarán numeradas 

 



  
  

          

      

       

    
   

    

pigniración de' tas mismas.- 'ARTICULO DECIMO: La. compañía n 

títulos. definitivos de. las acciones;: mientras pde estén" totalment 

  

ADMINISTRACION .DELA GOMPAÑÍA.-- ARTICULO D 

  

IÓ TEE 

  

DECIMO. QUINTO:: La Junta General. se reunirá aaa una 

dentro delos tres meses "posteriores ala finalización" el ejercicio: eco 

Sociedad, previa convocaiofa efectuada por el Presiderite a el Gere : 

lossaccionistas, por. la.prensa, en uno“de los periódicos. de major rd 

gomicilio principal de la compañla,'con “ocho días de: e añicipació, pot 

Gerente Genera dig su iniciativa.o a solicitud de accionistas 
9 NUS, 

plonggrmor ciento del capigl: social. han a 

cea o forma: que «para laS'.ordina AS. 
3     

  

  
 



  

    Para que exista quórum'en una Junta General. se requiere, si se trata 

  

0 nera convocatoria, la. concurrencia: de -un» número de: accionistas «que    

    or medio de representantes acreditados mediante carta-poder:- 

ep DECIMO NOVENO: En las Juntas Cienerales Ordinarias, 

      

    

luego de 

    

   

ganancias y. se discutirá sobre el reparto: de _ttilidades ligiidas, 

de reservas, proposiciones de los accionistas y por último- se 

    

     

A actuará de. Secretario .el Gerente General, pudiendo nombrarsé;. 8 

pario; un Director o. Secretario, Ad=“hoc.- ARTICULO  VIGÉSIMO - 

especificamente se hallen puntualizados -' -en-     la convocalcria.» 

        acuerdos: tomadós, con el objeto: de qúe di 

  

cha dotada imep,pus 
Na        

 



  

  

90069    
     

   

    

   

    

  

      

  

       
     
     

    

  

    

    

sd a 

ser aprobada por' ld unta General. tales acuerdos o resolucione 
tar pla ippo EA : 

in inmediato” en vigencia Tótas tas actas deJunta General, Serán, ñ fndd 
AS La 

"Presidente y'el Gefenie Génkral:Secretario o por quienes hayan heóh 
tl: 

y En: la: reunión “y: se * “elaborarán” ue conformidad con el respectivo Ñ 

. “convocatoria previa si'se hallaré presente la ara del capita pocial 

    

«Ordinaria o extráoidinaria 'bueda: “ácoidar válidamente la transformación 
eo os e 

“la disolución anticipada dela compañia, la reactivación de la misma. eñ 
Ye 

sz IN : 

liquidación; la: convalidación y en “general Galquier modificación de, lo 
A Y 

¿habrá, de concurrir a' ellalal tincuénta” y uno por ciento del ¿capital paga 

dd E 

pagado.-3Si luego'de. la' séguñda | "convocatoria “ho hubiere el quórum equ 
e MA 

procederá: a¡efectuar una tercera” cofvocalora, la 1 que no podrá dempr 
a 

   

  y rargle miso 
¿segunda . convocatoria “Bastará” la representación de la tercera parte 

  

     

accionistas presentes: para resolver” uno % más s de, los pinos antes, 
y 05    

ARTICULO, VIGESIMO SEXTO; *        

 



           

      

  

  

qn mente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) - 

  

general — y suficiente los establecimientos, 

pagarés, letras de: cambio, y en general tado 

     a con los estados financieros y el proyecto -«d 

demás atribuciones que le confisran los - cl 

  

 



  », ¿fundadoras han . ! pagado el veinticinco” por ciento del" valor_- -de 16 É 

     

  

IN 

compañía tendrá los siguentas deberes y y “atribuciones: a «COnvocáR 

General de Accionistas; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones: 

A 
de N 

“Ceneral; y. c) Las demás atribuciones. y - deberes»que le deteriineñtil 6 
a PA O yA pir WU A 

General y. Presidente de la _Sompañía-o_la.. Junta'¡General' de last 

  

    

        

    

   

Vicepresidente n no ejercerá la representación. legal, : júdicial ni 1 tra       

  

  

Ley de Compañias Cap 'ULO. .CUARTO..- ARTICULO TRE 
——k de 

  

    

     

    

   
    

     

en tal caso, entrará en liquidación, | la que estará “a 

General y  Presidente.- TERCERA: DELLA SUSCRIPCIÓN DE BA 

  SOCIAL. El _Capital c de la 1 compañía, se lo > suscribe de la. siguiente! 

accionista | MANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO, suscribe _- 

acciones: . ordinarias y nominativas de' un - dólar cada . una. Y 

JAVIER. SANCAN OLIVO suscribe" cuatrocientas y 

  

  

pominativas “de .un dólar cáda Una; en consecuencia 
al 

_ 

  

ochocientas. “acciones ordinarias y nominativas de “un dólar 

equivalentes . ai. ¡ochocientos dólares, que es, el” cata: S o 

compañia... CUARTA: _ DEL - PAGO" _DEL CAPITAL. —Ñ «q —__-—..—-— 
a 

  MA 
conforme. constá del: certif cado.  báncari o de ntegr 

ÓN 

coreo habilitante, El. :saldo 

NS P., 
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e bai q 

     

     

  

   

  

    
    

    

  

       

   
    

    e bo e 

:plazo máximo de dos años,“contados a pánir deta! Inscripción del 

ato e en el Registro Mercantil.- - Queda erica autorizada la 
7 + 

  

obtener la: :aprobación de este contrató. - Anteponga y “agregue 

E Notario, las. demás “cláusulas de ' Estilo * Para. la completa,y > 

«y. firmeza. '. jurídica - de * “esta -escrlura. E ABOGADA 
Lata 

urTO , ORELLANA “REGISTRO NÚMERO “pos SIETE 

  

«aquí | = minuta; la misma que por * reuni todos los 

lay, queda elevada” a la * calegoria. de “esctura! “pública, 

_mí Registro, el : 

ES 

minuta inserta y. la firmafon en unidad de acto cónimigo el Notario 

  
  

    

    
"Se a ante mi, en fe de: ello" onfiero “esta: Segunda 

a Certificada que la sello, firmo y rubrico, en la Gindad e ¡Guayaquil 

a .. 2. 
¿en Público; 
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RAZON: Sient como tal; its e con esta fecha margen de' la € cácal 
pública de: Constitución de la Compañia TEXERVAL $. A, “celebra 
30" de” “Septiembre del 2008, he tomado Hota de su Aprótia 
mediante Resolución «númerd 08-G.IJ-0007517, dictadá 
ESPECIALISTA JURIDICO, Abogado Mario Barberán Vera e 

Noviembre del 2008. . 
Guayaquil, Noviembre D 

     

: <H (Hiñalo O. Bifivos Térndo > Wi 

NOTAR 10 SUPLENTE 
  

  

   

    

   PUBVES eS Eon 
EA A, 

o. 

 



  

   

    

Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 7.896 

_FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2009 
: HORA DE REPERTORIO: 11 :03 

  

       

   
    

   

    

   

   

    

   

   

  

   

          

     

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
ertifica: que con fecha dieciocho de Febrero del dos mil nueve en 

mplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-1J- 
17, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 

specialista . Juvídico, . Ab. Mario Barberán Vera, el 4 de 

Ciuetitución de la ¿ompañía denominada: TEXERVAL S.A., de fojas 
a 20.074, Registro Mercaíitil número 3. 358. : ASES 

$ 

  

  

      

TL _ 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

N2 9274 

CERTIFICO: “Que la .presente fotacopla que contiene la escritura de 

CONSTITUCIÓN de la compañía TEXERVAL S.A, junto con la RESOLUCIÓN que 

la aprueba, es igual al documento que se. encuentra inscrito en este Reglstro.- 

Guayaquil, velntiséls de Junlo del dos mil dote    ye Acgltr dep 
e 
e mos 

 LottyTiménezl. 1 Bl. 
q Roglstradora Mereantll ME BEA ¿ 

a E del Cantón Guayaquil o e 

      

SUBROGANTE Ani 

  

.o no. 

  

   



  

    A]     
    

    

     

    
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL «DEL: CANTON “¿GUÁ 
Certifica: que con fecha veinte de Febrero del dos mil me 
inscrito el. Nombramiento de Gerente General, de la Cf 

“ TEXERVAL S; ¿A., a favor de MARIA GLADYS PEREZ SAI ME 
foja 20.876, Registro Mercantil número 3.5321 -.. 

ORDEN: 8472 
. e . - 

> rn EN ' 1 An mm mo PORLERO) VAOU O FOOD Ino 

  

Cm 

RevIsADO Pg DOC ABTATIANA (AGARCIA 
Ae rg 07 + REGISTRO MERCAN] th 
o : " DEL CANTON-GUAYAQ(Í 

DELEGAD, 

N2 9274 

— CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 'Nombramiénto de. 

- GERENTE GENERAL de la compañía TEXERVAL SA, a favor" de MARIA » 
GLADYS PEREZ SAILEMA, es Igual al documento que se encuentra Inscrito as 
en este Registro.- Guayaquil, veintiséis de Junto del dos mil dos 

¿Ue ers, a (0, 

    

  

    
ACTAS IOEaTE 

ME Registradora Mercantil 
2 a EE del Cantón Guayaquil | 

ME SUBROGANTE -.'.-  



  

   teoerrotio? BULA cs 
- MEGSTROLSRCANLO 532 

amoraedo. 2 0 FEB 200) 

e 200 M- OS 
EN 3 A A 

  

     
   
   

     
             
    

    

io de la presente, cumplo en informarle “que la 
General de Accionistas" de la ómpañíta TEXERVAL 
én sesión celebrada él día de boy; tuvo el acigrto 
girlo a usted ESE ENESAL de la compañía por 
iodo de cinco años añ que fija gl Estatuto  Soci gl. 
"tanto ústed pod podrá ejercer individualment ” la 

  

    

  

    

    

     
    

      

    

e se constituyó el 130 del 
en la ciudad de Guayaquil, ante el 

Novego del ' cantón Guayaquil, Ab. 
y, se inscribió enel Registro "+ ” 

til de Guayaquil el 18“de Febrerd dél 2009: 

e nombramiento de GERENTE GENERAL 'de 
2- Junta Genieral' de 

18 de Febrero” de 

   
     
     

  

 



  

presentación de los Balances.- TERCERA: DECLARACIONES.- 

2 Con tales antecedentes, la compareciente, en la calidad antes 

=
*
 

invocada y obrando de acuerdo a las resoluciones adoptadas por o)
 

4 la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima TEXERVAL S.A. "En Liquidación", declara bajo 

juramento y tiene a bien «dejar constancia reactivar la 

a
 

o
 

Compañía y no se someterá al proceso de liquidación, E]
 

debiéndose por el contrario someter al acuerdo de reactivación 00
 

8 de la misma mediante la correspondiente escritura pública, a 

10 fin de la aprobación de la Superintendencia de Compañías y se 

11 dé el trámite conforme a la Ley.- Los' accionistas son de 

1 nacionalidad ecuatoriana.- La representante ' legal de la 

13 Compañía autoriza expresamente al Abogado Juan Alberto Arana 

14 "Espinoza, para que realice todos los trámites legales y 

15 administrativos para obtener la aprobación y el registro de la 

16 presente escritura pública.- Adjunto nombramiento de 

17 representante legal, así mismo, el Acta de Junta “General 

13 Extraordinaria de Accionistas del veintiséis de Octubre del'dos a 

19 mil quince. Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de 

20 ley para la completa validez y firmeza del presente instrumento 

¿Bos f) Abogado Juan Alberto Arana Espinoza, con Matricula 

¿IRÑ cero nueve — mil novecientos ochenta y dos — 

SS ¿Buarenta y nueve del Foro de Abogados del Guayas.- Quedan 
QS o : $ A agregados a mi registro formando parte de la presente escritura, 

$ 

. 

    

SY 25 todos los documentos considerados pertinentes para dar 

26 solemnidad que requiere este instrumento público.- AN 
> o 

       

   

  27 Compareciente me presentó sus respectivos document 

28 “identificación personal.- Leída que le fue la presente esciifura



1 de principio a fin y en alta voz por mí el Notario, al interviniente, 

2 Éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

3 ratifica y firma, en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

4 cual doy fe.- 

Ts LL 
L-f    
A 

8  f) MARIA GLADYS PEREZ SAILEMA 

9 C.C. 180165687 

10 GERENTE GENERAL 

11 COMPAÑÍA ANÓNIMA        
   

     

12 TEXERVAL “EN LIQUIDACION" TR 
Pub > E, 

19 RUC $ 0992605413001 1 SN 
2 

14 é 

15 N 1.40 

16 . o O 

.. 050 fo 

Qe cs PE gurb 

* (e ¿cai 
NS DR. WALTER R. VELASCO ALVARADO 

20 - NOTARIO TERCERÓ DEL CANTON DURAN 
tp Z 

22 ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA “EN“/ELk *., 
23 REGISTRO PUBLICO A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIER( 

PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN ÉL, 74% 00. 
CANTON DURAN, VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL “%. +” 

25... QUINCE me 

      

   NOTARIO TERCERO 
TITULAR DEL CANTÓN DURÁN 

 



  

lun. LS 
Factura:004-001-000014178 20160907003P06936 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍO TERCERO DE DURAN 

EXTRACTO 

Escritura N*;__. 

FECHA: 04 DE FEBRERO DEL 2016, (14:36) 
TIPO DE RAZÓN: DOCTOR. WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 
"ACTO O CONTRATO: - RECTIVACIÓN DE LA COMP, ANONIMA DENOMINADA TEXE! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-10-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NIRONAV S.A. REPRESENTADO POR RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE CUR DE IDENTIDAD 

O _ TESTIMONIO. 
ACTO o CONTRATO: ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC- DNASD-SAS-16-00042 9 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-2016 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARIO TERCERO DE DURAN 

    a La De Er 
(2 DURAS 

   



  
Dr. Walte 

OTARIO TE. Ñ AR DEL CANTÓN DURÁN 

  

RAZÓN: DOY FÉ, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TEXERVAL S. A., 

celebrada ante él, DOCTOR WALTER RAMON VELASCO ALVARADO, 

NOTARIO TITULAR TERCERO DEL CANTÓN DURÁN EL VEINTISEIS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de La RESOLUCION No.- SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0000208 ante la ABG CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, que contiene la APROBACION DE 

LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TEXERVAL S.A. Dada y firmada el quince 

de Enero del dos mil dieciséis .- de todo lo cual doy fé DURÁN CUATRO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS 

co Mirado biien 

e QS 92 
ANS O «$ 

o 

e 

  



  

ABOGADO JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL: Razón siento como tal que con fecha de hoy 

tomo nota al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA TEXERVAL, celebrada el treinta de Septiembre 

del dos mil ocho, ante el ABG. FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL y aprobada mediante 

RESOLUCION NO.- SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000208 ante la ABG. 

CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, celebrada el quince de Enero del dos mil dieciséis.- De todo 

lo cual doy Guayaquil doce de Febrero del dos mil dieciséis 

 



A a 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.958 

  

  
    

FECHA DE REPERTORIO:11/mar/2016 os Ñ Á f 

HORA DE REPERTORIO: de 40 ! / ' 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, dl Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ) ! 

y . 

a 1.- Con fecha once de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento/de lo r 

ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS- 16-0000208, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de enero del 2016, queda y 

A inscrita ¡la presente escritura pública junto con la resolución antes Y 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la Compañía y 
denominada: TEXERVAL S.A., de fojas 12.126 a 12.152, Registro 

Mercantil número 1.055. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 9958 = A 

- O 

A > 

, DIO A 2% 

IIS . Batricia Murillo Torre | 
REGISTRO MERCANTIL ! 

Guayaquil, 15 de marzo de 2016 — DEL CANTON GUAYAQUIL ( | 

ul DELEGADA ( 

REVISADO roRÑ ú o w) o 
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